
  REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

 
 

EDICTO No.026 
 
 

LA SECRETARIA  DE LA COMISIÓN SECCIONAL  DE DISCIPLINA JUDICIAL  
DE BOYACÁ  

 
 

HACE SABER QUE: 
 
 
Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el número  
15001250200020210054500J, por queja interpuesta por: JUZGADO 1 PENAL DEL 
CIRCUITO DE DUITAMA en contra de: NOHORA ESTHER GONZÁLEZ APONTE, 
JUEZ 2 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE DUITAMA, para la época de 
los hechos, conoce la  Magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA, se 
dispuso mediante auto de fecha DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
 
Para notificar legalmente lo anterior providencia a NOHORA ESTHER GONZÁLEZ 
APONTE se fija el presente dictó en lugar visible de la Secretaría, por término legal de 
tres días1 conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 1952 de 2019, hoy VEINTIUNO 
(21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023),  a las ocho de la mañana (8:00 a.m). 
 
Este Edicto permanecerá fijado2 hasta el día VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES, a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
  

SECRETARIA  
 
Elaboró 
Marivel Gutierrez Buitrago 
Escribiente 

                                                           
1 Conforme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3441694039a6bbfda34ab0b89c8aa558f8ba8923ea980fd10a401825a33f51e

Documento generado en 17/03/2023 08:20:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

 
 

EDICTO No.027 
 
 

LA SECRETARIA  DE LA COMISIÓN SECCIONAL  DE DISCIPLINA JUDICIAL  
DE BOYACÁ  

 
 

HACE SABER QUE: 
 
 
Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el número 
15001250200020210057600J, por queja interpuesta por: CORTE 
CONSTITUCIONAL en contra de: WILSON URIEL ORTEGA PEÑA, JUEZ 1° CIVIL  
MUNICIPAL DE CHIQUINQUIRÁ, para la época de los hechos, conoce la 
Magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA, se dispuso mediante auto de 
fecha VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar legalmente lo anterior providencia a: WILSON URIEL ORTEGA PEÑA, se 
fija el presente Edicto en lugar visible de la Secretaría, por término legal de tres días1 
conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 1952 de 2019, hoy VEINTIUNO (21) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023),  a las ocho de la mañana (8:00 a.m). 
 
Este Edicto permanecerá fijado2 hasta el día VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES, a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
  

SECRETARIA  
 
Elaboró 
Marivel Gutierrez Buitrago 
Escribiente 

                                                           
1 Conforme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5135c314463dd0060655c0be1e125613e69272ea570ef90ba419120b7df549f3

Documento generado en 17/03/2023 08:21:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

 
 

EDICTO No.028 
 
 

LA SECRETARIA  DE LA COMISIÓN SECCIONAL  DE DISCIPLINA JUDICIAL  
DE BOYACÁ  

 
 

HACE SABER QUE: 
 
 
Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el número 
15001250200020210057900J, por queja interpuesta por: CORTE 
CONSTITUCIONAL en contra de: WILSON URIEL ORTEGA PEÑA, JUEZ 1° CIVIL 
MUNICIPAL DE CHIQUINQUIRÁ, para la época de los hechos, conoce la 
Magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA, se dispuso mediante auto de 
fecha VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar legalmente lo anterior providencia a: WILSON URIEL ORTEGA PEÑA, se 
fija el presente Edicto en lugar visible de la Secretaría, por término legal de tres días1 
conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 1952 de 2019, hoy VEINTIUNO (21) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a las ocho de la mañana (8:00 a.m). 
 
Este Edicto permanecerá fijado2 hasta el día VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES, a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
  

SECRETARIA  
 
Elaboró 
Marivel Gutierrez Buitrago 
Escribiente 

                                                           
1 Conforme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6bf371cb3d8ccfbffe4cbae0b932faedf07e560238d0c5e9ed8ebfe538b9b05

Documento generado en 17/03/2023 08:21:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

 
 

EDICTO No.029 
 
 

LA SECRETARIA  DE LA COMISIÓN SECCIONAL  DE DISCIPLINA JUDICIAL  
DE BOYACÁ  

 
 

HACE SABER QUE: 
 
 
Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el número 
15001250200020210061400J, por queja interpuesta por: CARLOS ORLANDO 
CARO SÁNCHEZ  en contra de: JUEZ TERCERO (A) CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE TUNJA. para la época de los hechos, conoce la Magistrada TANIA 
VICTORIA OROZCO BECERRA, se dispuso mediante auto de fecha ONCE (11) 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), APERTURA DE INDAGACION 
PRELIMINAR. 
 
Para notificar legalmente lo anterior providencia a: JUEZ TERCERO (A) CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA, se fija el presente Edicto en lugar visible de la 
Secretaría, por término legal de tres días1 conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 
1952 de 2019, hoy VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m). 
 
Este Edicto permanecerá fijado2 hasta el día VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES, a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
  

SECRETARIA  
 
Elaboró 
Marivel Gutierrez Buitrago 
Escribiente 

                                                           
1 Conforme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 831fbc4b86d46b020defb2405b18f55146b372abbef7479fbee05b51c8a438d0

Documento generado en 17/03/2023 08:21:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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  REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

 
 

EDICTO No.030 
 
 

LA SECRETARIA  DE LA COMISIÓN SECCIONAL  DE DISCIPLINA JUDICIAL  
DE BOYACÁ  

 
 

HACE SABER QUE: 
 
 
Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el número 
15001250200020210063700J, por queja interpuesta por: DAVID ALEJANDRO 
ÁVILA CELY en contra de: JORGE ALBERTO PÁEZ GUERRA, JUEZ 3 LABORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE TUNJA para la época de los hechos, conoce la 
Magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA, se dispuso mediante auto de 
fecha ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), APERTURA DE 
INVESTIGACION DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar legalmente lo anterior providencia a: JORGE ALBERTO PÁEZ GUERRA, 
se fija el presente Edicto en lugar visible de la Secretaría, por término legal de tres días1 
conforme lo prevé en el artículo 127 de la ley 1952 de 2019, hoy VEINTIUNO (21) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a las ocho de la mañana (8:00 a.m). 
 
Este Edicto permanecerá fijado2 hasta el día VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES, a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
  

SECRETARIA  
 
Elaboró 
Marivel Gutierrez Buitrago 
Escribiente 

                                                           
1 Conforme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c68617d66dcd2c044f07fca412aa78ff2f30c7bdf752f249a3a9db22aa53a63

Documento generado en 17/03/2023 08:21:01 AM
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  REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

 
 

EDICTO No.031 
 
 

LA SECRETARIA  DE LA COMISIÓN SECCIONAL  DE DISCIPLINA JUDICIAL  
DE BOYACÁ  

 
 

HACE SABER QUE: 
 
Que dentro del proceso disciplinario radicado bajo el número 
15001250200020210074500J, por queja interpuesta por:  SALA ÚNICA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE SANTA ROSA DE VITERBO en contra de: ADRIANA 
DEL PILAR ARENAS NIÑO, JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIPACOQUE 
LUISA BEATRIZ DEL PILAR LEGUIZAMÓN VACA, JUEZ PROMISCUO 
MUNICIPAL DE COVARACHÍA y MARÍA ELENA MALPICA GARCÍA, JUEZ 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SOATÁ. para la época de los hechos, conoce la 
Magistrada TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA, se dispuso mediante auto de 
fecha DIECINUEVE (19) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), APERTURA 
DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar legalmente lo anterior providencia a: y MARÍA ELENA MALPICA GARCÍA, 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SOATÁ, se fija el presente Edicto en lugar visible 
de la Secretaría, por término legal de tres días1 conforme lo prevé en el artículo 127 de la 
ley 1952 de 2019, hoy VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), 
a las ocho de la mañana (8:00 a.m). 
 
Este Edicto permanecerá fijado2 hasta el día VEINTITRES (23) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES, a las cinco de la tarde (5:00 p.m)3 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CACERES 
  

SECRETARIA  
 
Elaboró 
Marivel Gutierrez Buitrago 
Escribiente 

                                                           
1 Conforme lo prevé la Ley 1952 de 2019 modificado por la ley 2094 de 2021 artículo 127 
2 Se fijará en la página web y se desfijará en esa fecha de la cartelera de la Secretaría de la Corporación 
3 Con la creación del expediente digital se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6187664dca90654baf77802a1f6efa5a9628e3551b61d8c86087f2f14307541
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